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. EXTRACTO” o. 

¿DE LA ESCRITURA PUBLICA Df AUMENTO DE CAPITAL Y REPORMA DO ESTATUTOS 
"AVIEDIORIS TE LA SIERMA S.A.” , . 

“ CELEERACIÓN, APROBACION E RESCRIPCION.- La escritura pliblica de” 
ameno de capital y reforma de estatutos de “AUTOROZORES DE LA SIERRA 

«5.A." ne otorgó en la cíudod de Ambato el 21 de myo de 1997, anta 
el Hotario Tercero dal mismo centón ha sido aprobada por el coñor 
ecpomista Gilberto Mivoa ¿ontalvo, Intendente de Compañías da Quito, 

mediante fosolución Ho. 87.1.1.1 e Ep A ajo Aros 2907 

    

e inscrita en el Registro itercantál del cantón 
Doscientos treinta y cuntro"(234), el 29 de junto de 1997. 

2.- OMORGANTES,- Omparecan al otorgemiento de la escritera pública 
los señores doctor Fanuel Cabeza de Vaca y Temístocies Patricio Sevilla 
Ombo,: en £us respectivas calidades de Presidente y Gerente Goneral 
«a la copañía “AUTOMOTORES 03 LA SIEIGA S.A". Los comparecientes 
con de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, danicilisdos 

en da ciudnú Gs Quito ol primero ds loo nombrados; y, el segundo en 
la ciudad da Arbato. ; 

+ 3.*. NIAENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Crpeñta 
' sa zunenta en la mem da S/.100'000,000,00 con lo cual queda elevado 

a la cantidad de s/.150'009.000.c0. 

4.- INTEGRACIOOA! DEL AGNENTO 02 CAPITAL.- El «mento de capital so 
encuentra suscrito Íntegracente y pagado da la siguiente munerar 
8/.16'261.455,80, par capitalización dsl superávit proveniente de 
la, roválorización de activo, S5/.13'555.334,31 por capitalización . 

. %0 la reserva legalt Y. 5/.70'189.149,09 por capitalización de la 
roserva facultativa. 

S.- MRUNA DE ACCIONISTAS.- la mánina de los accionistas que han 
suscrito el cinco por ciento o más en el presento somnto da capital, 
es la siguente: “Patricio Sevilla Cobo, Haría dal Pilar sevilla da 
Callejas, María hurelía £ovilia de Cobo, Ximena Sevilla da Barone, 
Arq. Rodrigo Savilla Cobo, fmiro Cabeza de Vaca, Or. Mamml Cabeza 
de Vaca; y, bario Caboza de Vaca, * . e 

6.- ANIORIZACION DEL MIMISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION 
Y PESCA. . 

“MOBDAZ: vario Cabeza de Vaca : 
- VACIQUALIDAD: estadounidense 
TESOLICION: Mo. 416, de 23 de julio de 1980. 

A CTIPO DE ISVERSION: Nerional Gersral 
| POETO DE LA TSVERSION: S/.7'212,000 

FORMA DI PAGO: por superávit proventento de la revalorización de 
activos: 5/.1'112,716,20 . 
  

El presente exteacto debecá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por des columnas. 
(diez eralimetzos) en uno de los periádicos de mayor circulación de la eludad de. 
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par capitalización de la rosorva legal; 5/,977.615,05 a 
par capitalización de la reserva facultativar S/.5'061,608,75 

7.- En virtud dn la mencionada escritura pública so reformáo, entes » 
otros, los siguientes artículos de los estatutos sociales, los mlszos 
que dirán: "ARTICULO QUIIZID.- CAPITAL.- El capital social do la Opañía 
«s el do CIEMO CINCUGMA MILLORES DS SUCRIS, dividido en ciento 
cincuenta mil acciones de wi ell sucras cade una.- si la" 
resalvícso emítir, posteriormente mvas acciones tendrán preferencia 

“+ ala smcripción de ellas, sun accionistas, en proporción a sus acciones 
: de conformidad con lap previsiones de Ley subre la materia, Los 

títulos de acciones conterdrán el número y serie ds ordon.- Ls Junta 
Genoral Ceterminará en cads caso, ol valor al que han de suscríbirse 
las muevas acciones y forms de pago que han de regir para los accíonis- 
tas y para el púbiico.- ARTICULO ££XTO.- MATURALEZA DE LAS MOCIOMES.- 
Las acciones serán ordinariss y nominativas.- Las ciento cincuenta 
eál acciones en que so halla dividido el capital social/y, a las 
que se xefiera el artículo quínto da estos estatutos, esponderén 
a la sorie “A ce irán numeradas dal cero-oero-cero-ung al ciento 
cincuenta aíl.- Se podrá emitir títulos de ecciones Miltiples que 
amparan rás de uns acción,...ATICULO TRIGESIMO TERCERO.A ATRIBUCIONES 
ESPECIALES.-. Mozás de lo ya dicho, son atribuciones /y deberes del 

a) Representar judicial y eutrajudicialmento a la 

  

El presente extracto deberá publlearse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columtes + 
(diez centímet=os) ea uao de los periódicos de mayor crrcstación de la clutad de AMP 2 

 


